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W f t l i a i \ S E C C I Ó N 
Cartilla.para la mejor ¡nlelir/encia tic la* 

ventajas que ofrece la ley de 29 de 
tiavirwbre de I So9 á los que entrn:\ á 
servir y coiMinmn en el ejercito can 
dcrt'cho á los premii-s y plusest publi
cada ji<it' acuerda del consejo de. go-
berno y trlmitwslracion del fonda de 
redenciones. 

Ley «anoiomida purS. M. en-29 >ie novieTihi-p <Ie 
1830 sobre redencien y enganches,del servicio 
militar. 

Dona toál»! II, por la gracia ilo Dios 
y la ConsliUuvon, Reina ile !¡is lispanas. 

A toiloslos que lis presentes dieren y 
entendieren, sabed: qiw l.is (forteshan (le« 
cretailo y Nos éaHeionaio lo siguiente: 

CAPITULO PUI.MEUO. 
De la formación, inversión, administra* 

-ooeiob y gobierno del f>ndo precedente de 
redenciones. 

Artículo 1." importeile h% re^lfn-
cíóñes «leí servicio militar formarA eri lo 
B u c e s i t o tín fóñflo com'nl'étatneirtti' sep^W 

¡erno.—Negociado 4.*— tfLcAlq'cl rsclusivo-objeto «le r,'ein;)hv/..ir 
—yumero 1167. la. hj»> que la* mismas red^ncronespró-
[yl, , . (I :/ a:i en el ejéfcitb. 

PARTE OFICIAL. 

^PSIDENCIA Dl-L CONSEJO DE Mi
mamos. 

u«ril¡ : i, »iio:?»iqlOq f»BU l̂B 

S. M. la Reina nuestra Seflora (que 
^Dios únanle) y su augusta Real familia 
conlinúan en esta corlo sin novedad en so 
ímporlanle silud. 

S B i ü N D A S I X C I D N . 
|1 ' " ¡ '. ! .MI 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
J £ t O l MADRID-
c 0{)V loan", 1k 'tÍM,ul(j obflü^aS 
Sección de Gobierno.—Negociado 4.*— 

Quintas 

Por el Excni). sefto.r Teníanle general 
vocal íierenle del Consejo de Gubiorno y 
Administración del fondo di; redención y 
enganches del se vicio militar, se me lia 
¿lirigtdocon fin-ha 9 del actual la .comuni
cación siguiente: 

«lixemo. seííor: Debiendo empezar 
en breve las operaciones para laquintade 
1861, cuyo proyecto ha >i !o ya presenta
do |ior*éí Gobierno de S. M. al Congreso 
de Di'íti ados, y sin embargo de lo que 
mato i fes té á V. E. en circular .|e 51 Ue 
mayo próximo pasa !o, ha acordado 
Stb'Ccnsej > (pie en la preienle oportuni
dad, y como uno de los^'medios mas efi
caces para promover el aüslanienlo vo
luntario tan el ejército, me dirija de nuevo 
á Y. lí. como leii^o el bunór de verificafi 
lo, para qti» se sirva recordar á lo> Ayun
tamientos de la provincia de su digno ñiau-
do, y que estos lo hag;.n saber á lodos los 
habitante* de sus pueblos respectivos, las 
ventajas "que q'rece la ley de 29 de no
viembre de IS^9rá lasque se presentená 
servir voluntariamente en el ejército. Al 
efecto acompaño ft; V. E. 426 cartillas, 
donde e-tán consignados los beneli-
Cíos á que optarán los esprésados volun
tarios, esperando del celo que distingue á 
Vyff en bien-del servicio,-(jue ademas 
de hacerlo publicar fiq^yamente en el 
Boletín Oficial de la provincia, tenga á 
bien n partirlas á las .nu:-l.-ipdid.ides de 
ella en la proporción ó con las adverlen-
cias qu • cuosidere pueden contribuir al 
mejor éx'4o del objeto que el Consejo se 
$ * p o o e . » su 

\ : \ . 2'.'* Sé dará cuenta anual de ésuB 
fnrnlo, so•i«etió:Mlola al examen y aproba
ción del Tribunal de Cuentas del Reino, 
con las fnramli hd.s prescritas en •eiieraí 
para los .Irmas fith los del litado. 

Arl. Tudas las existencias met.V 
licas del fon lo de redenciones, ítígrésaran 
en la Cají general de Depósitos, contra la 
cual ae1 I r r u í los librumi-ntos necesarios 
p.ira cubrir sus ubne.iones Los fon ¡los ex
cedentes <le aquellas existencias, desunes 
de cubierlos los faustos ordinarios, poilrán 
inverlirsr en p:q» -I ae ta Deuda del l i ta 
do, ó en in-crip iones de la Deuda publi
ca, y enaiíeii.ifs i estos mismos lilulos ó 
incri-ciones en la parle que fuero ucec> 
saria para cubrí: las obligaciones y aten
ciones del reemplazo A que esla ley se re
itere. Asi Ioí titulas co:uo las ius;ripcio-
nes, ó certilieucion de las mi>mas que 
existan, se c^nser^rán en la Caja gene 

ti ''Ti y 

I onhilnToilíindr. lá—«tstuil id o f 
Art. 5.* Las cantidades [irocedentes 

d> la redención, ingresasen .en la Caja 
general'de. Depósitos y sus'dependencias 
en las provincias, las en la recepción, 
giros y pagos da estos fondos observarán 
las deposiciones que se adopten en las ins-
frucciones que se íliclarán para la ejecu
ción de esto l ev . 

Art. 6.° El fondo'procedente do las 
redenciones del ervicio mililar estará «a 
CaYgo ue un (>oiis»'jo de gobierno y adaii» 
n¡slrac¡':.n, que dependoiá mmedu'.amen-
le del .Ministro ile la Guerra. 

A r L j j L j C(E>le (lunsojo^liuinistrnrá el 
ondo referido, y dispondrá todo cuanto 
ueae necesario para, su inversión en el 

reemplazo de las baj:.s por redenciones en 
el ejercito, para la'cuenta y razón cqrrea-
popdienlu, para la se Inrid.id de los jlere-
cbits que los interesados a iqiiiuranjyi i ara 
iodo cuan'o concierna i\ lleiwr cmnplida-
menle el "bjelo de esta lev. 

Ail. -S.° j¿l C.onsjo s; c m;>oridrá de 
un Presidente de lavl.se de Capitán guie-
r a l del ejército, ó en Sil d.'íeolo, d> ¡m 
Teniente Gen Mal, y de nueve Vocal, s, lies 
de a'IIos Tenieules (i. anales ó Mariscales 
iie Campo, c.omp nidiendos/ en esl.- nú
mero el que fuere Director general de Ad
ministran an militar, cuatro que peitenez-
c m ñor mitad á loscierposcolegisla l o r e s , 
y u-.ro.*do«í de libre elección de l G o b i e r n o , 
entre las persoms qú'e á su juicio sean 
mas titiles al objelo de esta institución. El 
c a i g o de Cunsejno s e r á gratín tq. 

Arl. 0 / Ls Vocales de la elasa.dle 
' Dipulailosá Corles ilese.npcnaián su cugo 

el tiempo que ilure su diputación; pero en 
caso de bsolucion del Congreso conlmuar 
rán formando pule del Consejo, basta que 
constiuii lo el ,nue\o Congreso, sean rectal 
plazados por los Diputados que:eligiere el 
Gobierno. 

Arl Í0. El Consejo tendrá un Se
cretario, al que se asignara da retribución 
oportuna. 

Arl. 11. Tendrá además el Cousojo 
los dependiente* ques*» j.uzguen ihdispen 

Art. 1 i . Ln reglamento establecerá 
lodo lo demás que fuere necesario relati
vamente á las atribuciones del Consejo. 

CAPITULO II. 
IJ O l l i a n i l J . i l ritlIÜJIO UU I» ''(lO'H'Mt 1. 
Del reemplazo de las bajas procedente* 

de las redenciones. 
Arl. 15. El reemplazo dá las bajas 

que produzca la redención del servicio 
mililar en el eiéjcíty, se verificará con los 
in lividiiós de las clases de tropa que, ba
ilándose en los últimos seis meses de su 
empeftó, quieran voluntariamente conti
nuar en el S'Tvieio por otro nuevo. A 
falta de estos en número bástanle para 
cubrir las bajas, se admitirán lie. nejados 
del ejercito, y á falla de estos últimos los 
mozos que no hubieren servido y se jalis* 
ten valnnlariamente. 

Art. 10. La' continua'io'* en e! servi
cio y la vuelta al mismo, se considerarán 
como premio y ventaja qué se ciiricederiin 
úni • ¡mente á los que hubieren servido sin 
nota alguna desfavorable, acreditando 
ade.más'sa buen comportamiento cu las 
lilas f.n su consecuencia') si en alguna 
ocnsimúM número le pliiz.is váeatites f.m-

f a rhetior que el de los que aspiren á'coi*, 
linnar ó ingresar de nuevo en el servicio, 
serán preferidos en sus ciases respectivas 
los que sülíeitbi] hacerlo p q r riiav'ór núme
ro tío anos, y en igualdad de estos los que 
reúnan informes mas favorables. Los mo
zos que se alistaren voluntarlos a c r e d i t a ' * 
rán sits buenas costumbres, y no haber 
sido procesados y condenados por ningún 
tfejfiló. Todos los que se empeñen de UO 
modo ó de. otro, vMürtl uiam ntc, lian de 
reuniría aptitud que la ley de reemplazos 
previene. 

Art. 17. El empeño para la continua* 
cion en el Sen Lio, se admitirá por los 

ocho 

ral de Dejiós-los. 'También se admitirán sables para el^es^mpeijo de sus alribueio 
ea ella, como pátle de este fmid», las do -
naciones y legados que se hagm en favor 
del ejército, Cumio no se exprese uu des
lino ú oí jeto especial. 

Art. 4.* La cantidad que ha de entre-
,garse ^por la re tención del servicio mi 

nes, y la dotación oportuna de la Cantidad 
necesaria para to<los sus gastos. 

Arl. 12 Será obligación del Consejo, 
presentar líelos los anos una Memoria 
razonada de sus -operaciones y trabajos, 
y propon t las mejoras que esluneconve 

«rer üemef no juzg, 
Uicba cautidad, podrá verilic-*rlo por un pensus y. .segur Utdes oporludaSü 
Real decreto acordado t-n Consejo de Mi- Arl. 13. Suríi precisaoienle oido este 
tojglros, en vista del informe que se espre- Couscjh, siempre que el Gobierno creyere 
feará en el arl. lo, y oyendo al Consejo necesario alterar la cantMml. «te U redjn-l. 
de Esta lo en pleno. Esta' variación se ha- cion q ^ e ^ u e n o , y ^ r regla .general se 
rá precisa nenie con un mes do aateriuri- WM también en todo lo que so reliera 
dad al Jia del sorteo á que se reliera. . »• objeto de su instituto. 

veret 
le. Al \encimienlo del plazo del primer 
empeño, podré, admitirse otro nuevo, y 
sucesivamente olios, con l I que al finali
zar ed úldmo no escodan los aspirantes do 
la edad de 45 anos., 

Art. 18 Todo empeño contraído por 
urí individuo perteneciente al ejército jara 
continuar en el servicio, le dará derecho: 

Por un ano, al percibo de 300 rs. en 
el dia en que principie el plazo, y al de 
400 en el que concluya, . 

Por dos anos, al de 400 y 1000. 
Por tres, al de 500 v 1 8 0 0 . 
Por cuatro, al de 000 v 1600. 
Por cinco, al de J00,y 3600. 
Por seis, al de SOOy 46ÓO. 
?l r siete, al de '900 y 
T por ocho, al delOOOv . 

nados siempre de igual fo ma. Cualquiera 
que sea el plazo de estos empeños, tlisfro-
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taran además los que lo contraigan, na 
real diario de plus ó sobre haber con car
go al fon.k) de redenciones. 

Xrt. 19. Los empeños contratados 
por los licenciados del ejercito antes de 
terminar e ' p ' a z 0 de un ano desde la focha 
de sn licénciamiento, dan derecho, seguu 
el caso de cada uno, á las mismas venta
jas q ie la continuación LMI el servicio siií 
interrupción, conforme á lo, prescrito eii 
el articulo precedente! Los que hubieren 
•ido sargentos ó cabos, eoniérvarán ade
más estos empleos con toda su antigüedad 
l i se empeñaren para continuar sirviendo 
en sus respectivas armas, antes de seis 
meses, contados desde él dia de su baja 
en el ejército, y sin ella, si lo verifican 
después de dicho plazo, pero antes de un 
ano. 

Arl. 20. Cuando para el completo 
reemplazo de las bajas causadas en el 
ejército por la redención, hubiere necesidad 
(fe recurrir al alislamienlo voluntario de 
los licenciados de mas de un año y al de 
los mozos que no ha\an servido, podrá 
admitirse á unos y á otros por 1 s plazos 
de eche y seis artos. Pero si los mozos al 
contraer su emperto no se hallaren aun 
limes de responsabilidad en las quintas de 
sus respectivas edades, y fueren declarados 
luego soldados por su propio número en el 
sorteo, cesarán, cuando esto suceda, en el 
goce de todas las ventajas (fe su empeño. 

Art. 21 . El emperno por oeho aQos 
dará derecho á un premie pecuniario de 
7¿0Ü reales vellón, recibidos en la f.»rma 
siguiente: 400 reales al sentar plaza, 800 
al vencimiento del primer arto, 2400 al 
del cuarto, y 3000 al del octavo, El em
peño pi»r seis artos dará igualmente dere
cho á un premio pecuniario de ;'>'*()() rea* 
les vellón, recibidos en las cantidades 
300, 000,1800 y 2700 al sentar plaza, 
al íin del primer arto, al del tercero y al 
del sr.sto respectivamente. Aparte de estos 
premios se ucre litará á estos interesa los 
medio real diario de plus, con cargo tam
bién al fondo de redenciones. 

Art. 22. Las cantidades lijad s como 
premio de la continuación ó ingresa en el 
servicio, estarán sujetas á las alteraciones 
consiguientes, cuando se varíe el precio 
de la redención. También el Gobierno, á 
propuesta del Consejo establecido por esta 
ley, y oyendo al de Estado, podrá aumen
tar la cantidad del premio, y distribuir 
sus entregas en otra forma, si la acumula, 
cion de capitales en este fondo lo 

fiermiliere con el tiempo y la esperiencía 
o aconsejare. De estas alteraciones se 

dará siempie conocimiento á las Corles. 
Art. 25. Todo individuo de los em

peñados para la continuación ó ingreso eu 
el servicio que, vencidos los plazos res
pectivos en que debe recibir alguna can
tidad por razón del premio pecuniario, 
dejare en el fondo de redenciones en ca
lidad do depósito el todo ó una parte de-
leiminada de dicha cantída i, percibirá 
cobrándulo por trimestres, un ii.leiés de 5 
por. 100 anual. Si pretiere capitalizar los 
intereses, podrá también verificarlo. 

Art. 24. Los sargentos que devenguen 
derecho apremio pecuniario y ascieudan 
i Oficiales, percibirán al ascender la p .ríe 
de piumio coi respondiente .al. tiempo que 
hubieran s-rvidu h-sta aquélla fecha. 

Art. 25. Los licenciados por inutilidad 
adquirida en acción de guerra, en acto 
determinado de servicio ó por ceguera 6 
pérdida de un miembro, tendrán derecho 
a la totali 1 .d del premio pecuniario: los 
que lo fueren por enfermedad natural , lo 
tendrán tan solo á la parle del prendo 
que corresponda al tiempo realmente ser
vido. 

Art. 26. Los delitos de deserción y 
las sentencias de presidio anulan lodo de
recho á la parte no devengada del premio 
pecuniario. 

Art. 27. Los fallecidos en el ejército, 
trasm ten á sus legítimos herederos los 
derechos que tuvieren al premio. Sí el 
falrecimienlo ocurre eu función de guerra 
•cnVil) .^moqui* ¿ojia 5b oxtl i te ese sup 
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Vocales. 

Excmo. Sr. D. Facundo Infante, Te* 
cíente general. 

Excmo. Sr. D, Francisco de Mala y 
Alós.id. 

Excmo. Sr. I). Cayetano Urbina, id. 
y Director general de Adn.inistracion mi
litar. 

Excmo. Sr. Marqués de Mi i aflores, 
Senador del Reino. 

Excmo. Sr. D. Manuel Cantero, id. 
Exemo. Sr. D. Pascual Madoz, Dipu

tado »Corles. 
Sr. D. Francisco Goicoerrotea, ÍQ!. 
(lino. Sr. D. Emilio Sanlillan, Direc

tor de la Caja general de Depósitos y Di
putado á Cortes 

Hiño. Sr. D. Rafael de Navascués, DU 
rector de Gobierno en el Ministerio de la 
Gobernación y Diputado á Corles. 

Secretario. 

Excmo. Sr. D. Mariano Pérez de los 
Cobos, Brigadier de Infantería y Diputado 
á ("orles, en comisión. 

La ley de 20 de noviembre de 1850, 
fija detalladamente los derechos de los vo
luntarios que sirven en el ejército. 

El Consejo de gobierno y administra
ción de los fon los precedentes de las 
redenciones y destinados al reemplazo de 
las bajas, ha considerado conveniente dar 
publicicidad á las disposiciones de la ley, 
y manifestar las venlaj is que ofrece la 
noble carrera de las armas. 

Pueden servir en el ejército con dere
cho á los premios de la ley de 29 de no
viembre: 

1 U n paisano que se alista volunta
riamente por I» vez prime a; 

2 / Un licenciado del ejercito, tras-
cunido el plazo d* un arto desde la fecha 
de so licénciamiento; 

5 . ' Un licenciado del ejército dentro 
del arto de la espe lición de su licencia; 

4 . a Un soldado que está s i rv iendo en 
el e jérci to . 

til articulo 21 de la ley (léase) es el 
que tija el premio y plus que se concede al 
que se alista voluntariamente, sea de la 
clase dé paisano que nunca ha servido en 
el ejército, sea de la clase de licenciaJo 
de mas de un arto. 

Pero no debo olvidarse, que según To 
que previene el artículo 20, «si les m o z o s . 

.vlvllUr.l us ob oJ«*tuo \s 

al contraer su empefio, no so hallasen aun 
libres de responsabilidad en las quintas 
de sus respectivas edades, y fuesen decía» 
rados luego soldados por su propio número 
en el sai leo, cesarán, cuando esto suceda, 
en el goce de todas las ventajas de su 
empertp » 

Los derechos de los licenciados antes 
de terminar el plazo de un arto, y de IQS, 
individuos pertenecientes al ejército que 
conliaen un nuevo compromiso, se hallan 
marcados en el articulo 18 de la ley (debe 
leerse). 

Los dos artículos mencionados, 18 y 
21, esplican con lo la claridad las canti
dades á que ascienden los premios y el 
plus ó sobre haber de me lio real y un 
real, á que tienen derecho los que han 
adquirido uno ó mas compromisos, siendo 
de advertir que el plus ó sobre-uaber en 
nada disminuye el fondo de premios, q te 
reciben integro en los plazos establecidos. 

El paisano, el licenciado y el soldado, 
deben saber que ruando contraen algún 
compromiso, existen ya en poder del Con
sejo las cantidades totales que han de 
corresponde! les en lodo el tiempo de su 
empeño . A medida que vayan venciendo 
los ptazos, tienen los comprometidos los 
fondos á su disposición, y si pretieren 
dejarlos en poder del Consejo, recibirán 
por trimestres el interés del capital á ra«. 
zon de 5 por 100 de los plazos vencidos 
y que no hubieran querido cobrar. 

Hay soldados que no quieren recibir 
los interese* del fondo de premios, porque 
desean qué el Consejo los conserve tam
bién. En este caso se hace la liquidación 
cada seis meses (1), se capitalizan los 
inlereses, y esle capital comienza á de
vengar iulerés igualmente. 

Algunos soldados no solo pretenden 
dejar el fondo tle premios y los interesas, 
si no es que no quieten recibir el país ó 
sobre-harW. En este caso, y previa liqui
dación también, viene á devengar interés 
el capital que forma el plus ó sobre-haber 
que el soldado no recibe. 

Conviene mucho q u e el p a i s a n o y el 
soldado conozcan'la ley de 29 de no
viembre de 1*59, en su letra, eu su es-

Ínrilu, en su tendencia. Las cantidades que 
i ley concede, tienen el carácter de pre

mio y recompensa, para endtecer y 
ennoblecer mas y mas la carrera de las 
arma-. Asi se vé que el artículo 16 de la 
ley dice: «que la continuación ea el ser
vicio y la vuella al mismo se consideran 
como prcmw y ventaja, que se concederá 
únicamente á los que hubieran servido 
fin nota alguna desfavorable, acreditando 
a lemas su buen comportamiento en las 
filas, y que los m^zos que se alisten vo
luntarios, han. de jusliíicar sus buenas 
costumbres, y no lnb>r sido procesados 
y con lena los por ningún delito. La ley 
busca, y esto no debe olvidarse nunca, en 
los voluntarios y en los soldados, para 
alcanzar las ventajas que ella < frece, la 
Imam conducta, las buenas costumbres. 
Es pues, la lenJencia de la lev, además 
de altamente beneficíala pera el soldada, 
en eslre.no moraltzadura para el ejército 

Por esto no debe eslraúarse, que el 
artículo 26 de la ley, disponga, que los 
delitos de deserción y las sentencias de 
presidio anulan ,lodo derecho á la parle 
no devéngala del premio pecuniario 
Quiere la ley, que tus qne cootraigm 
uno, dos ó mas compromisos sean per
sonas de honradez, y que puedan decir 
con orgullo, al recibir sus licencias, que, 
hau obtenido los premios pecuniarios por 
SU buen comportamiento, por sus buenas 
costumbres. Al cobrar el sol alo lascun-
tidclades que ie conesponden, ha detener 
entendido, que recibe el f>ulo de sus icr» 
vicios, de sus sacrificios, de sus econo
mía*. 

( I ) Se rerifica la lii]ui<jacion Cada s«is m se*, 
P\'F « e / i ^ l a !? regla esublrcijla por.l*Q«jagj;ae-
r.ilde U'pÓMto*; pero el Consejo g.-sih>iiar;i sin 
dé&aaso, p j i \ r j u e estii operación se rerifiiiue wi.a 
t i t ir i tóse* W beneficio «el í6l¿áoo." j ^ / 1 7 ! 1 

.fclOilíTl 01 9UD fi OOIIOültt) r a l li* b t u 

9 

1220,24 

50,2 i 
rviiw 

31,S0 

Intereses del segundo s e m e s 
tre 

Cuarto año. 

Capital al principio del cuarto 
ano 1.346,87 

Intereses del primer semes
tre 33,39 

Intereses del segundo •emes-
tre 31,79 

Tercer plazo de su premio. 2.400 > 

Quinte año. 

Capital al principio del quinto 
:aqo r 3.815,05 

Inlereses del primer semestre. 94,59 
Intereses del segundo semes

tre 98i54 
Sesto año. 

Capital al principio del sesto 
ano 4008.18 

Intereses del primer semestre . 99,39> 
Intereses del segundo semes» « 

tre . . . . . . : ^ 105^5^ 

ó de resultas de heridas recibidas en actos 
del servicio, se considerará devengada lo. 
do el tiempo del empello para los efectos 
hereditarios, abonándose, de consiguiente 
por el fondo de redenciones la cantidad 
total: si la defunción proviene déj enfer
medad natural-se contraerá el derecho al 
tiempo serví :o. 

Art. 2 8 . Los empeños de toda clase 
contratados liaría el dia, continuarán su-
jetos á las condiciones reglamentarias de 
la fecha en «pie se formalizaron. 

Art. 29. Quedan derogadas todas las 
disposiciones vigentes, en la parle que 
se opongan á lo dispuesto en la p resen te 
ley. 

Art. 50. Para la ejecución de esta ley 
te espedirán las instrucciones y regla
mentos necesarios. 

Por lanío: 
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Gefes , Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad , que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
parles. 

Palacio á veintinueve de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Yo la i í e i n a — E l Ministro interino de la 
Guerra, José ¡Uác-crohon. 

ICÑOIICS QUE C0MP0.VE1 iX CONSEJO. 

Presidente. 

Excmo. Sr. Capilar) general de ejér
cito don Manuel (¡ulierrez de la Concha, 
Marqué» del Duero. 

Ha previsto la ley el caso de un volun
tario ó de un soldado, q U e después de 
haber contraído compromiso, se Inutiliza, 
y ha establecido en el articulo 25 «que 
[os licenciados por inutilidad adquirida en 
acción de guerra, en acto determinado de 
serv¡cio,ó por Ceguera ó per lida,'de hq 
miembro,tendrán dvre h> á la ifjUlidad 
del premia peuiniano, y los que lo jfuesen 
por enfermedad naluiai, lo tendrán tan 
solo á la parle del premio que corresponda 
al Tiempo realmente servido » 

Tampoco la ley podia o. vi Jar el caso 
de la defunción; y por eso en su articulo 
27, dispuso: «que los fallecidos en el 
ejército, Irasmiliesen á sus legítimos 
herederos los derechos que tuvieran al 
premio; que si el fallecimieulo ocurriera 
en fuucion de guerra ó de resullas de 
heridas recibidas en aclos del servicio, se 
considerara devengado ludo el lieoipo del 
eumeno para los efectos here Uarios, 
abonándose de consiguiente por el fondo, 
de redenciones la cantidad total, y que si 
la defunción provenia de enfermedad na
tural debia contraerse al tiempo servido.» 

Esp'icadas las disposiciones piincipales 
de la ley con relación á las personas que 
acepten uno ó mas compromisos para ser
vir en el ejército, va el Consejo á pre
sentar, ceñios números correspondientes, 
los diferentes casos en que puede encon» 
trarse el soldado que no quiera recibir 
los premios ó el plus eu los plazos que la 
ley delermioa. 

P r i m e r c a so 

Un voluntario alista lo por 8 aflos, que 
no quiere recibir, mientras sirve, cantidad 
alguna por premio, porque desea que el 
Consejo conserve eu su poder el dinero 
que por este couceplo le corresponde, 
:úévengandu un interés de 5 por 100 
.anual; pero que quiere cobrar, y cobra n 
medio real de plus ó sobre-haber. 

Primer año. 

Primer plazo de su premio. 400 » 
Intereses del primer semes-
- T r e : — . r T ~ . . . o,9i 

Intereses dtl segundo semes
tre «0,35 

Segundo plazo de su premio. 800 » 
Segundo año. 

Capital al priucipio del se
cundo ano 

Intereses del primer lemes. 
tre 

Inlereses del segundo semes
tre. 

Tercer año. 

Capital al principio del tercer 
ano 1.281, y» 

intereses del primer semes-
tre. . . • l : f l • ° 1 ' 7 5 

55,11 

http://eslre.no


Sétimo uño. 

Capital al principio del sé-» 
limo arto 

Intereses ild primer semestre. 
Intereses del segundo sernos-

tro 
Octavo año. 

Capital al principio del oc
tavo arto 4.424,27 

100,69 

4 . 2 1 1 , 0 9 
104,41 

108,77 

11 1,28 
3.600, » 

i:U3 /? CDtd 
8.2*8,24 

Intereses del primer semestre. 
Intereses del segundo senies-

Iré 
Cuarto plazo de su premio. 
Capital al terminar su pri

mer compromiso. , . . 
Este soldado, que ha podido alistarse á 

los 20 artos, ha recibido medio real diario 
de plus ó sobre-haber, y al tomar la li
cencia á la edad de 28 aOos, le entrega 
eTConsejo 8248 rs. 24,céntimos. 

Segundo caso. 
Uo voluntario alistado por 8 anos, qne 

uo ha querido cobrar n'I premios ui piu
les, devengando lulas las cantidades no 
recibidas los intereses correspondiente!. 

Primer ano. 
Primer semestre. 

Primer plazo de su premio. 
Píuses de! primer semestre. 
Intereses del mismo. . . 

Segundo semestre. 

Capital al principió del se
gundo semestre. . . . 

Pluses del >egundo semestre. 
Intereses de) mismo. . . 
Segundo plazo de su premio. 

Segundo año. 
Primer semestre. 

Capital al principio del se* 
gumlo arto 

Pluses del primer semestre. 
Intereses del mismo, . . 

, « V i o ' ¡ . i • I O I . I \l 
Seguhdo semestre. 

Capital al principio del se* 
gundo semestre. . . . 

Pluses del segundo semestre. 
Intereses del mismo. . . 

Tercer año. 
y 

Primer semestre. 

Capital al principio del tercer 
ano . . . i . . . 

Pluse* «leí primer semestre. 
Intereses del mismo. . . . 

Segundo semestre. 

Capital al principio del se* 
gun lo semestre. . . . 

Pluses del segundo semestre. 
Intereses del mismo,. . . 

Cuarto año. 

Primer semestre. 

Qapilal al principio del cuar
to ano 

Pluses del primer semestre. 
Intereses del mismo. . . . 

Segundo semestre. 

400 i 
90,50 
10,85 

501,35 
92 » 
13,60 

800 » 

Segundo semestre. 

Capital al principio del se
gún 4o semestre. . . . 4.826,54 

Pluses del segundo semestre. 9i » 
Intereses del mismo.. . . 122,62 

Sesto año. 
Primer semestre. 

Capital al principio del sesto 
ano 5.041,16 

Pluses del primer semestre.. y < 2» , 
Intereses del mismo.. . . 125,92 

Segando semestre. 

Capital al principio del se
gundo semestre. . ". . 5.257,58 

Pluses del segundo semestre. 92 » 
Intereses del mismo. . . 1*53,38 

Sétimo año. 
Primer semestre. 

Capital al principio del séti
mo ano 5.482,95 

Pluses del primer semestre. 90,50 
Intereses del mismo.. . . 136,88 

Segundo semestre. 

Capital al principio del se
gundo semestre. . . . 5.710,54 

Pluses del segundo semestre. 92 » 
lutereses del mismo. . . . 154,89 

/ Octavo año. 

Primer semestre. 

Capital al principie del octe
to ano 5.947,23 

Pluses del primer semestre. 
Intereses del.mismo.. . . 

243,93 

40.082,17 

254,12 

256,28 

10.592,57 

266,99 

90,50 
148,59 

1.406,95 
90,60 
35,81 

1.533,26 
92 » 
39,61 

1.664,87 
90,50 
42,21 

1.7$7,58 
92 * 
46,27 

6.186,12 
92 M 

15r>,89 
3.300 > 

10.035,01 

Segundo semestre. 

Capital al principio del se
gundo semestre. . . . 

Pluses del según losemeslre. 
Intereses del mismo. -
tillarte» plazo 
Capital al terminar su primer 

compromiso 

Este soldado, al tomar la licencia, re
cibe 10.055 rs. y un céntimo, y..puede 
tener 28 anos sí se alistó á los 20. 

Tercer caso. 

Un soldado que procedente de alista
miento voluntario, cumplidos 7 anos y 6 
meses, que ( I ) :ontrae n i n v o compromiso 
por 8 anos; que no recibió premio alguno 
en tu primer empeño; pero si el plus ó 
sobre-haber de medio real antes y de un 
real ahora, y quiere hacer lo mismo en el 
segundo 

Vrirxcr año. 

Capital al cumplir su primer 
empeño. . . . . . 

Primer plazo de su premio. . 
Intereses del primer semes

tre 
Intereses del segundo semes

tre 

Intereses del segundo semes* 
tre . 

Tercer año. 

Capital al. principio del ter
cer ano 

intereses del primer sernos-
lie. 

Intereses del.segundo semes-
l c e 

Cuarto año. 

Capital al principo del cuar
to ano. 

Intereses del primer semes-
tre 

Inte^el» del segundo semes- ^ ^ 

Quinto año*. 

Capital al principio del quin-
to ano 

Intereses del primer cernes* 
tre 

Intereses del segundo semes
tre. . . . . . . . 

pi « i , i Sesto año. 

.(¿apilal al principio del sesto 
1 ano... . • 

Intereses del primer semes
tre. 

Intereses del segundo semes
tre. . . . . . . . 

Sétimo año. 
Capital al principio del séti

mo ano. . 
Intereses del primer semes-

11*0 • 
lutereses del segundo, semes

tre. . 

184 
308,90 

Capital al principio del se
gundo semestre. . . . 

Piules del segundo semestre. 
Intereses del mismo. . . • 
Tercer plazo de su premio, . 

Quinto año. 

a i.. Primer s«mestiv. 

Capital al principio del quin - .. 
to ano 

Píuses del .primar semestre. ~ 
Intereses del mismo. . . . 

1.935,85 
90,50 
48,03 

2.075,28 
92 » 
53.27 

2.400 

Segundo año. 

Capital al prioqpio del se-
: gundo ano. . . . . , 
Intereses del primer semes

tre. . . . 

8.133,96 
1.000 

230,22 

232.18 

9.596,56 

241,88 

4.620,55 
90,50 

115,49 

( ( ) Por heal orden de 17 de marzo último, 
se tu resueltin q.i • á los in lividuos de tropa que 
hallándose en los unimos seis meses do su empe
ño, quieran Tolnntari-im^nte continuar en el ser-
cirio po. ¿«ro nu»-»<1, ó sea per otro do ocho años, 
se les condone el tiempo que dentro del período 
de los cnados seis ijn-ses (estille para extinguir 
su antei ior compromiso. 

(2) Por Real órle.i de i* de marzo último, 
se l a declarad • <iue[ los qu»contraen nuevo com-
prwniso^tlennn derecho a dejar* depositado en 
eif oulo .1tt.re.lenciones el pro ucto de siy pre-
itrio* anter^resreon «I beneficio del 5 per 100, 
de conformidad xon la letra ¿ e l espíritu del a r -
tteulo t 3 da la ley dé 29 de troriembre de^iWíí 
ta . <3 

11.128, 1 

280,50 

28¿,88 

11.692,19 

294,70 

297,20 

12.284^09 

309,62 

312,25 

12.905,96 

325,30 

528,06 

7 000 
;9Jnl 

20.559,32 

Oclqvo año. 

Capital al principio del octa
vo ano . . . * . . 

Inloresesdel primer sernos -
tre. . . . . . . . 

Intereses del segundo semes
tre. 

Por segundo plazo de su pre
mio 

Capital al terminar suseg in« 
do compromiso. . . . 

Este sel lado, en la época del primer 
compromiso recibió me lio real de plus, 
en la del segundo un real. Al lomar la li
cencia recibe 20.559 rs. 32 céntimos; y 
si se alistó á los 2o anos, se relira del 
servicio á la edad de 55 unos y medio. 

Coarto caso . 

Un soldado procedente de alistamiento 
voluntario, cumplidos 7 artos y 6 mse9, 
que contrae nue\o compromiso por 8 
artos, que no recibió ni premio ni plus en 
su primer empeño, y quiere hacer lo mis
mo en el eegiindo. 
5$TOO,} . — . .•uuaUn -lüjal 

Primer año. 

Primer semestre. 

Capital al terminar su primer 
empeflo 

Primer plazo de su premio. . 
Pluses del prinvr semestre. 
Intereses del mismo.. . . 

Seyuudo semestre. 

Capital al principio del se
gundo semestre. . . . 

Pluses de| segundo semestre* 
Intereses del mismo. . . . 

12 .671,57 
181 
316,05 

Pluses del segundo semestre. 
Intereses del mismo. • • • 

Tercer año., 
i' . . > Primer semestre. 

Capital al principio del tercer 
arto. . . . . . . . 

Pluses del primer semestre. 
Intereses del mismo. . . . 

Segundo semestre. 

Capital al principio del se
gundo semestre. . . . 13.168,62 

Pluses fl*el segundo semestre. 184 
I n t e r e s e s de! m i s i n o . . . . 333,85 

Cuarto año. 
Primer semestre. 

Capital al principio del cuar 
lo ano. 15.686,47 

Pluses, del primer semestre. 181 
Intereses del-mismo. . . 3 i 1,21 

Segundo semestre. 

Capital al principio del se
gundo semestre. . . . 14.208,68 

Pluses del segundo semestre. 184 
Intereses del mismo. . . . 559,90 

Quinto año. 
Primer semestre. 

Capital al principio del quinto 
arto. . . . . . . . 14 752,58 

181 
567,65 

15.301,23 
184 
387,60 

rn 

595,42 

16.449,52 
184 
416,54 

9.786,12 
1.000 

181 
20?,3Q 

11.236,42 
184 
285,15 

Segundo año. 
Primer semestre. 

Capital al principio del segun
do arto 

Pluses,del primer, semestre... 
Intereses del mistua. . . • 

Segundo semestre. 

Capital al principio del según -
1 drMB*1™- ? " • 

11.705,57 
181 
292,10 

Pluses del primer semestre. 
Intereses del mismo. . . . 

Segundo semestre. 

Capital al principio del se
gundo semestre. . . . 

Pluses del primer semestre. 
Intereses del mismo. . . . 

, ^ M / O , añi. 

Primar semestre. 

Capital al principio del sesto 
ano.* 15.872,83 

Pluses del primer semestre. 
Intereses del mismo. . . . 

Seguudo semestre. 

Capital al principio del segun
do semestre 

Pluses del segundo semestre. 
Intereses del mismo. . . . 

Sétimo año. 
Primer semestre. 

Capital al principio del séti
mo ano.. 17.0*9,79 

Pluses del primer semestre. i s l 
Intereses del mismo. . . . 424,61 

Segundo semestre. 

Capital al principio del se-
' gündo semestre. . . . 17.655,49 
Pluies del segundo semestre. 181 
Intereses del mismo.. . . 446,94 

Octavo año. 
Primer semestre. 

- I U D W . *»ap ; ' o 1 ' <•!_,.IIJK>3 
Capital al principio del octa

vo arto 18.286,31 
Pluses del primer semestre. 181 
Intereses del mismo.. . . 455,27 

Segundo semestre. 

Capital al principio del segun
do semestre 18.922,61 

Pluses del segundo semestre. 18 i 
Intereses del misino. . . . 478,88 
Segundo premio 7.000 
Capital al terminar su segun

do compromiso. . . . 26.585,49 
Recibe el soldado al tomar la licencia 

26.585 reales íD céntimos y tendrá, si se 
alistó á los 20 artos 5b y medio de edad, 
según se ha dicho. 

Quinto c a s o . 
Un,soldado procedente de alistamiento 

voluntajrio, que al cumplir 7 artos y meaMo 
de servicio contrajo uri se^nmlo empeño; 
que trascurrí tos otros 7 artos y medio 
adquiere un tercer c&upromiso por oíros 8 
artos, que dejó siempre los premios, pero 
no los .pluses, y ahora quiere también! 
roefbicel plus, peroJ» el pr.jnio. • •> 
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